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RESUMEN
Como consecuencia de la normativa
vigente en lo que refiere a atmósferas
explosivas, se pretende establecer las
condiciones de trabajo seguras para
los trabajadores frente al riesgo deri-
vado de atmósferas explosivas en el
lugar de trabajo y clasificar los apara-
tos y sistemas de protección para
uso en dichos lugares.

Todas las medidas que lleve a ca-
bo el empresario con el fin de evaluar
y prever la creación de atmósferas
explosivas, deberán quedar reflejadas
en el llamado documento de protec-
ción contra explosiones (DPCE). Este
documento DPCE, deberá de figurar
antes del comienzo de la actividad y
se integrará junto a la documentación
de prevención de riesgos laborales.

Palabras clave: ATEX, evalua-
ción, prevención.

ABSTRACT
“As a result of the current legislation
about explosive atmospheres,  efforts
are being made to establish the safest
conditions for the  employees to avoid
the risk posed by the explosive atmosp-
heres in the work place and to classify
the instruments and protection systems
that are used in those places.

A risk assessment and evaluation
of each step in the production of the-

se  explosive gases should be carried
out and noted on the document of
protection against explosive gases
(DPCE). This DPCE document should
be  completed before the activity is to
be carried out and included with the
risk assessment/prevention docu-
ments for the activity.

Key words: ATEX, evaluation, pre-
vention.

1- INTRODUCCIÓN
La Ley 31/1.995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales,
determina el cuerpo básico de garan-
tías y responsabilidades para estable-
cer un nivel adecuado de protección
de la salud de los trabajadores frente
a los riesgos derivados de las condi-
ciones de trabajo. 

En su Artículo 6 establece que las
normas de desarrollo reglamentario
fijen y concreten los aspectos más
técnicos de las medidas preventivas
mínimas a adoptar para la adecuada
protección de los trabajadores. El
cuerpo normativo que ocupa el pre-
sente artículo transpone al Derecho
español el contenido de la Directiva
1999/92/CE y busca garantizar la pro-
tección de los trabajadores contra los
riesgos derivados de atmósferas ex-
plosivas (conocidas habitualmente
por el acrónimo ATEX) que pudieran
crearse en los lugares de trabajo y te-
niendo también en cuenta aquellos
otros lugares que pudieran estar en
contacto con los primeros a través de
aperturas.

1-1 El concepto de Atmósfera
Explosiva (ATEX).
Se define así a la mezcla con aire, en
condiciones atmosféricas (condicio-
nes normales), de sustancias infla-
mables en forma de gases, vapores,
nieblas o polvos, en las que tras una
ignición, la combustión se propaga a
la totalidad de la mezcla no quemada. 

Para que pueda producirse una
explosión deben coincidir las existen-

cias de una sustancia inflamable
(gas, vapor, niebla, polvo) y de un
oxidante (aire) en un intervalo de
concentración determinado y la pre-
sencia de una fuente de energía para
la ignición. Estos tres componentes
vienen a denominarse triángulo del
fuego.

Así, el gas, vapor, niebla o polvo
sólo explotarán si se mezclan con ai-
re en unas determinadas proporcio-
nes (límites de explosividad).

Por otro lado, podemos encontrar
como fuentes potenciales de ignición:
chispas, llamas, arcos eléctricos,
electricidad estática, corrientes eléc-
tricas parásitas y de fuga, temperatu-
ras de superficie elevadas, emisiones
de energía acústica, radiaciones de ti-
po óptico, ondas electromagnéticas,
ondas de choque,…

1-2 Obligaciones del Empresario
El RD 681/2003, de 12 de junio, so-
bre la protección de la salud y la se-
guridad de los trabajadores expues-
tos a los riesgos derivados de
atmósferas explosivas en el lugar de
trabajo, establece en su Capítulo II
una serie de obligaciones, que estu-
diaremos a continuación, a desarro-
llar por el empresario sobre los pila-
res básicos de la Prevención de
Riesgos Laborales: Evaluación, Pre-
vención y Protección:

• Impedir la formación de atmós-
feras explosivas.

• Evitar la ignición de atmósferas
explosivas, cuando no se pueda evitar
la formación de las mismas debido a
las características de la actividad.

• Atenuar los efectos perjudiciales
de una explosión, si ésta llegara a
producirse.

1-3 Obligación de Evaluación de
Riesgos de Explosión.
A de mostrarse de manera clara que
las atmósferas explosivas pueden en-
contrarse en actividades tan dispares
como industria química y farmacéuti-
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ca, tratamientos de residuos, refinerí-
as, suministro de gas, procesado de
madera, fabricación de metales (alu-
minio, magnesio), industria alimenta-
ria (harina), cabinas de pintura, talle-
res de reparación de vehículos,...

De forma análoga a la Evaluación
de Riesgos General, el estudio de
Evaluación ATEX debe realizarse te-
niendo en cuenta tanto el funciona-
miento normal de la instalación como
las operaciones de mantenimiento, de
arranque y parada, averías previsibles
y las situaciones de fallo anormal. De
igual manera, habrán de tenerse en
cuenta no sólo las características de
las materias primas utilizadas sino
también las correspondientes a los
productos finales de proceso y cual-
quier otro subproducto o residuo re-
sultante del proceso productivo.

De forma general, la metodología
para la evaluación de riesgos se
asienta en las siguientes etapas:

• Identificación del peligro.
• Estimación de consecuencias.
• Probabilidad del riesgo.
• Evaluación del riesgo.

Y, en lo referente a la normativa ATEX,
la evaluación de riesgos debe realizarse
conforme a los siguientes principios:

• Probabilidad de formación y du-
ración de atmósfera explosiva.

• Probabilidad de presencia y acti-
vación de focos de ignición.

• Instalaciones, sustancias emple-
adas, procesos industriales e interac-
ciones posibles.

• Efectos previsibles.
A continuación, se anexan varios

ejemplos de tablas para la toma de
datos.

Sólo cuando se evalúe la frecuen-
cia y duración del escape (grado de
escape), la tasa de escape, la concen-
tración, grado de dispersión, la venti-
lación y otros factores, se tendrá una
base adecuada para determinar la po-
sible presencia de una atmósfera de
gas o polvo explosiva en la zona estu-
diada.

Uno de los parámetros fundamen-
tales a tener en cuenta se denomina
Grado de Escape. Tal parámetro se
divide en tres clasificaciones:

a) Grado continuo: El escape se
produce de forma continua, durante
períodos largos, o cortos pero que
se producen frecuentemente. Ejem-
plos: superficie de un líquido infla-
mable en un depósito abierto a la at-
mósfera, venteo libre a la atmósfera,
etc. 

IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO – GASES, VAPORES Y NIEBLAS

Nº de Instalación Nombre de la Instalación
Nombre Composición Punto de LIE (Kg/m3) LIE (Vol%) Tensión de Punto de Densidad Temperatura de Grupo de Clase de

de la Química Inflamación (ºC) Vapor Ebullición (ºC) Relativa Ignición (ºC) Temperatura Temperatura Observaciones
Sustancia  (20ºC, kPa) (r/ Aire)

IIA IIB IIC T1 T2 T3 T4 T5 T6

IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE IGNICIÓN
Nº de la Instalación Nombre de la Instalación

Nº del equipo Nombre del equipo
Fuentes de ignición Causa de fuente de Probabilidad Efectividad Coexistencia con ATEX Consecuencias

ignición para el entorno 
F P D R A M B F P O R I C M m D

Chispas de origen mecánico

Compresión adiabática y ondas de choque

Corrientes eléctricas parásitas

Electricidad estática

Llamas, partículas y gases calientes

Material eléctrico

Ondas electromecánicas de radiofrecuencia

Ondas electromecánicas

Radiación ionizante

Rayo

Reacciones exotérmicas (incluye autoignición)

Superficies calientes
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b) Grado primario: El escape se
produce de forma periódica u ocasio-
nal durante el funcionamiento nor-
mal. Ejemplos: sellos de bombas y
válvulas donde se prevén fugas en
condiciones normales, drenajes en
recipientes que contienen líquidos in-
flamables, tomas de muestra de tan-
ques, etc. 

c) Grado secundario: No se pre-
vén escapes en funcionamiento nor-
mal y, si éstos se producen, es posi-
ble que ocurran infrecuentemente, o
durante cortos períodos de tiempo.
Ejemplos: bridas, uniones, sellos y
otros accesorios donde no se espe-
ran fugas en condiciones normales. 

Por otro lado, la ventilación (ge-
neral o localizada) del emplazamiento
es otro factor importante a tener en
cuenta, ya que puede reducir el nivel
de concentración de sustancias infla-
mables en la atmósfera (dilución). 

Se incluye a continuación, a modo
de ejemplo, una tabla para toma de
datos de las fuentes de escape 

1-4 Obligación de Clasificación de
Zonas y Aplicación de Medidas de
Prevención.
De lo descrito, se deduce que la clasi-
ficación de zonas se basa en determi-
nar la presencia de fuentes de escape
y la probabilidad de que se puedan
formar mezclas explosivas gas/aire o
polvo/aire, teniendo en cuenta la fre-
cuencia y duración con que se produ-
cen.

Así, los emplazamientos pueden
dividirse en dos clases según la natu-
raleza de la sustancia inflamable: 

a) Clase I si el riesgo es debido a
gases, vapores o nieblas y, por lo tan-

to, Emplazamientos de Clase I se co-
rresponden con lugares en los que
hay o puede haber gases, vapores o
nieblas en cantidad suficiente para
producir atmósfera explosiva o infla-
mable (p.e. estaciones de servicio, ca-
binas de pintura, recipientes abiertos).

b) Clase II si el riesgo es debido a
polvo y Emplazamientos de Clase II
a los lugares en los que el riesgo se
debe a la presencia de polvo combus-
tible (p.e. molinos, pulverizadores).

De forma paralela, se establecen
tres niveles de clasificación de zonas
o emplazamientos:

Para Clase I se distinguen:
a) Zona 0: Emplazamientos en los

que la atmósfera explosiva (mezcla
con aire de sustancias inflamables en
forma de gas, vapor, o niebla) está
presente de modo permanente, o por
un espacio de tiempo prolongado, o
frecuentemente.

b) Zona 1: Emplazamiento en el
que cabe contar, en condiciones nor-
males de funcionamiento, con la for-
mación ocasional de atmósfera 
explosiva (mezcla con aire de sustan-
cias inflamables en forma de gas, va-
por o niebla).

c) Zona 2: Emplazamiento en el
que no cabe contar, en condiciones
normales de funcionamiento, con la
formación de atmósfera explosiva
(mezcla con aire de sustancias infla-
mables en forma de gas, vapor o nie-
bla) o, en la que, en caso de formar-
se, dicha atmósfera explosiva sólo
permanece por espacios de tiempo
muy breves.

Para Clase II se distinguen:
a) Zona 20: Emplazamiento en el

que la atmósfera explosiva en forma

de nube de polvo inflamable en el aire
está presente de forma permanente,
o por un espacio de tiempo prolonga-
do, o frecuentemente.

b) Zona 21: Emplazamientos en
los que cabe contar con la formación
ocasional, en condiciones normales
de funcionamiento, de una atmósfera
explosiva, en forma de nube de polvo
inflamable en el aire.

c) Zona 22: Emplazamientos en
los que no cabe contar, en condicio-
nes normales de funcionamiento, con
la formación de una atmósfera explo-
siva peligrosa en forma de nube de
polvo inflamable en el aire o en la
que, en caso de formarse dicha at-
mósfera explosiva, sólo subsiste por
breve espacio de tiempo.

1-5 Obligación de Redacción del
Documento de Protección contra
Explosiones (DPCE)
El RD 681/2003 establece la obliga-
ción, por parte del empresario, de
elaborar, antes de que comience el
trabajo, manteniéndolo actualizado
siempre que se efectúen modificacio-
nes, ampliaciones y remodelaciones,
el denominado DPCE. Por ello, es ló-
gico que el documento mencionado
se integre en el Sistema de Gestión
de Prevención de la Empresa (espe-
cialmente en los aspectos relaciona-
dos con la Evaluación de Riesgos y el
Plan de Emergencia y Medidas de
Protección, a los que complementa).

En el DPCE deben constar los si-
guientes aspectos:

a) La determinación y la evalua-
ción de riesgos de explosión.

b.1) Organizativas, de formación e
información. Se incluyen las instruc-
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ciones y permisos de trabajo. (Recor-
dar el cumplimiento de la coordina-
ción de actividades debido a la con-
currencia de varias empresas en un
mismo centro de trabajo.)

b.2) De prevención, que eviten la
formación de atmósferas explosivas
(inertización, dilución) y eviten la pre-
sencia efectiva de fuentes de ignición.

b.3) De protección, que limiten
los efectos de la explosión si ésta se
diera (reconducción hacia lugares se-
guros o controlados).

c) La clasificación de zonas.
d) La aplicación de requisitos mí-

nimos.
e) El diseño de equipos, eléctricos

y no eléctricos, para su utilización en
condiciones seguras en las áreas en
que van a ser utilizados.

1-6 Caracterización de equipos
Dependiendo de la clasificación en
que se incluya la zona o emplaza-
miento, será necesario recurrir a un
tipo determinado de medidas cons-
tructivas de los equipos y de las ins-
talaciones, así como de medidas de
supervisión e intervención. El RD
400/1996, de 1 de marzo, por el que
se dictan las disposiciones de aplica-
ción de la Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo 94/9/CE, rela-
tiva a los aparatos y sistemas de pro-
tección para uso en atmósferas po-
tencialmente explosivas, establece la
clasificación de grupos y categorías
de equipos en función del uso y des-

tino de los mismos.
Así, se establecen los siguientes

grupos de aparatos: Grupo I (destina-
dos a trabajos en minería y partes de
sus instalaciones de superficie en las
que pueda haber peligro debido al
grisú y/o al polvo combustible) y
Grupo II (destinados a otros lugares

en los que puede haber peligro de
formación de atmósferas explosivas
–no minería–).

Por otra parte, cada grupo se divi-
de en Categorías. Para el Grupo I se
establecen dos categorías:

(Categoría M1) Nivel de protección
muy alto (Zonas 0 y 20). Los aparatos
incluidos en esta categoría constan de
medios de protección especiales y de-
ben permanecer operativos aún en ca-
so de avería infrecuente.

(Categoría M2) Nivel de protec-
ción alto (Zonas 1 y 21). Se incluyen
aquí los equipos que, en caso de de-
tección de una atmósfera explosiva,
deben permitir la posibilidad de corte
energético.

Mientras que para el Grupo II se
establecen tres categorías de equi-
pos, según garanticen:

(Categoría 1) Nivel de protección
muy alto (Zonas 0 y 20) en zonas de
producción constante de atmósferas
explosivas por mezclas de aire con
gases, vapores, nieblas o mezclas de
polvo/aire.

(Categoría 2) Nivel de protección
alto (Zonas 1 y 21) en zonas de pro-
bable formación de atmósferas explo-
sivas por gases, vapores, nieblas o
polvo en suspensión.

(Categoría 3) Nivel de protección
normal (Zonas 2 y 22) en zonas don-
de es poco probable la formación de
atmósferas explosivas, formación in-
frecuente y corta duración.
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Clasificación Presencia Categoría Nivel de
de de Atmósfera de Protección que

Zona Explosiva Equipos garantiza el Equipo
Gas Polvo

0 20 Frecuente 1 Muy Alto
1 21 Probable 2 Alto
2 22 Infrecuente 3 Normal
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